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Resumen 

 

El1objetivo general1 propuesto en la1 presente investigación1el Determinar1la 

relación1entre cultura1tributaria y la1recaudación de1impuestos prediales1de 

la municipalidad1 provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022. 

El1tipode1estudio es1básico, tiene un enfoque Descriptivo1 – Correlacional1y 

diseño1no experimental. La1población consideró39 882contribuyentes de 1la 

municipalidad1provincial Mariscal1Nieto - Moquegua1 2022 y como1 muestra 

a 382 Contribuyentes. De1la variable1Cultura Tributaria,de los pobladores 

tributaria encuestados de la1provincia de1Mariscal Nieto1de 1Moquegua, 1el 

18,1% presentan una cultura tributaria en un nivel bajo, el 52,1% presentan 

una cultura tributaria en1un nivel medio1 y el1 29,8% presentan una1 cultura 

en1un nivel1alto. De1la variable1Recaudación de Impuestos Prediales,1de 

acuerdo1a la1interpretación1de los1datos entregados11por las autoridades de 

la municipalidad, el 5% de los propietarios no pagan sus impuestos 

prediales, el 28,5% se retrasan en el pago sus impuestos prediales y el 

66,2% cumplen oportunamente con el pago sus impuestos prediales. Como 

conclusión se conforme1al Rho1de1Spearman1de ,551** corresponde1a 

un1nivel1positivo, además1que el1Sig=,000 es1menor a1 0,05; por1lo tanto, 1se 

demuestra1que existe1correlación significativa1entre las1variables por1lo 

que1se acepta1la hipótesis1alterna que1indica que1existe relación1 directa 

entre1culturatributaria con la recaudación1de impuestos1prediales de1la 

municipalidad1provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022. 

 

Palabras clave: cultura1tributaria, recaudación, impuesto predial, pago 

oportuno, deberes tributarios. 
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Abstract 

 

The1general objectiveproposed in this1research is to1determine1the 

relationship1between tax1culture and1the collection1of property1taxes of1the 

provincial municipality1 Mariscal Nieto - Moquegua 2022. The1type of1study 

is1basic, it has a 1Descriptive - Correlationalapproach and1 non-experimental 

design. 1The population considered11 39,882 taxpayersfromthe provincial 

municipality Mariscal Nieto - Moquegua 2022 and as a sample 382 

Taxpayers. Ofthe variable 1Tax Culture, oftheresidentssurveyed in 

theprovinceof Mariscal Nieto de Moquegua, 18.1% have a tax culture at a 

lowlevel, 52.1% have a tax culture at a1medium level1and 29.8% have1a tax 

culture at a mediumlevel. Theypresent a tax culture at a highlevel. Ofthe 

variable 1 PropertyTaxCollection, accordingto the1interpretation of1the 1data 

provided1by the1 municipal authorities, 5% oftheowners do 

notpaytheirpropertytaxes, 28.5% are late in payingtheirpropertytaxes and 

the 66.2% paytheirpropertytaxeson time. In conclusion, Spearman's Rho of 

.551** corresponds1 to a positive level, and Sig=.000 is1less than1 0.05; 

Therefore, it1is demonstrated that1there is a significantcorrelationbetweenthe 

variables, whichiswhy the1alternative hypothesis1is accepted that1indicates 

that1there is a direct relationship1between1tax culture and1the collection1of 

1property taxesof the1 provincial municipality1of Mariscal Nieto - Moquegua 

2022. 

 

Keywords: tax culture, collection, property tax, timely payment, tax duties. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En todo el mundo, es sabido que todo país requiere de la recaudación 

impuestos para subsistir, es la única manera de recaudar dinero, el mismo 

que debe ser utilizado para hacer o dar mantenimiento a carreteras, 

centrales eléctricas, aeropuertos, la atención médica, etc. De la misma 

manera estos ingresos son utilizados para pagar los gastos de un Estado. 

De acuerdo al Fondo Monetario Internacional (FMI 2021) muchos países 

de América Latina tienen grandes brechas entre lo recaudado de manera 

real y lo potencial, lo que podría ser atribuido a su   nivel de desarrollo de 

cada país o región. De acuerdo al informe de estadísticas tributarias de 

América Latica y el Caribe, los países con menor recaudación son 

Guatemala1 (12,4%), Republica1Dominicana (12,6%), y1Paraguay (13,4%); 

así mismo los países con mayor recaudación tributaria están Cuba (37,5%), 

Barbados (32,2%), y Brasil (31,6%), 

Una1cultura tributaria1es vista1como contribuyentes que cumplen 

voluntariamente1con sus1obligaciones 1y responsabilidades tributarias en 

lugar1de ser1forzados a1estrategias para recaudar los impuestos, ya sea por 

temor1a las 1sanciones. De igual forma es sabido que existe poca 

información sobre las obligaciones de la población en relación al tema de 

los impuestos   y de los programas que pueden educar al contribuyente.  

La cultura tributaria pretende concienciar sobre la obligación de 

contribuir al Estado e informar sobre1la importancia1del pago1de tributos1para 

que el Estado cumpla sus funciones primarias y garantice servicios públicos 

eficientes y productivos a la sociedad.  

La1cultura tributaria 1viene a1ser el1conjunto de nociones 

preconcebidas sobre lo que todo poblador debe y no debiera hacer para 

pagar impuestos en el país que radica y de acuerdo a sus 

leyes, lo que conduce a un mejor cumplimiento por parte de la ciudadanía 

con sus obligaciones tributarias. Los1países en1desarrollo frecuentemente 

tienen gran cultura fiscal, lo que significa que son1más responsables1de 

cumplir con1sus obligaciones. La1cultura tributaria1 tiene dos1vertientes, una 



2 
 

es la ley y la otra es la razón; la primera se relaciona con el riesgo real 

de control, coacción y sanción por incumplimiento1de sus1obligaciones; el 

segundo1se refiere al nivel de satisfacción con el hecho de que los 

recursos de las personas se utilicen correctamente y solo se 

utilice una pequeña parte de ellos.Se le devolverá, para el deleite del 

público. Schumpeter dijo lo siguiente sobre este tema: “El espíritu de las 

personas, el nivel moral, la estructura social, los acontecimientos 

provocados por la política; Todo esto y más se incluye en su declaración de 

impuestos. 

El1impuesto predial1es un1impuesto anual1sobre el valor de los 

terrenos urbanos1o rústicos. 1Debe entregarse al consejo del condado 

donde se encuentra la casa. Esta tarifa también se aplica a los1terrenos 

frente al1mar, ríos1y edificios que1forman parte1de la propiedad. 

Recaudar impuestos a la propiedad en Perú muchas veces es visto algo 

desagradable porque la gente mayormente evita pagar sus 

impuestos desconocimiento, porque ven la importancia de contribuir con el 

Estado o con el desarrollo de su ciudad, hay municipios que no pueden 

generar lo suficientes recursos. 

De acuerdo al informe de Quispe (2021) sobre los1factores que1influyen 

en1el pago1del impuesto1predial en1la provincia presenta un déficit casi del 

50% en su recaudación, lo que genera dificultades para1la ejecución1de 

1obras públicas.1De igual manera, de1 acuerdo a1 los informes del MEF en la 

plataforma virtual, se puede observar que durante varios años anteriores, 

existe una reducción en la captación de pago de impuestos. 

Como justificación teórica de1la presente investigación, 1se entiende que 

la1cultura tributaria1es el reconocimiento de1la importancia1de1la1contribución 

a1través del1pago de los impuestos, los mismos que deben ser utilizados 

para la ejecución de proyectos1en busca1del bienestar1 directo de1la 1misma 

ciudadanía. 

La1 justificación metodológica, muestra que la presente investigación 

utiliza como estrategia la aplicación de un instrumento, el “cuestionario” el 

cual permitirá medir el1nivel de1la cultura1tributaria de1la población, 
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quiere1decir permitirá identificar la conducta del contribuyente, si asume o 

no asume responsablemente la ejecución de los pagos y el reconocimiento 

del uso del dinero aportado. 

Y la justificación práctica nos indica que se tomará en cuenta la 

contribución real del año 2022 de1la municipalidad1provincial Mariscal1Nieto 

de acuerdo al informe anual de la OCI, la misma que se contrastará con los 

resultados1del cuestionario que1medirá la1cultura tributaria1en la sociedad 

moqueguana. 

Como justificación social se plantea que el presente trabajo servirá de 

referencia no sólo a la municipalidad1provincial Mariscal1Nieto quienes 

podrán tomar las medidas preventivas para mejorar su recaudación predial, 

sino a la misma sociedad ya que pueden tener una referencia de su 

conocimiento en relación a este tema ya que han sido participes con la 

aplicación de la encuesta, 

Es importante el desarrollo de este tema ya que permitirá a las 

autoridades tomar las medidas pertinentes para una mejor información y 

educación a sus pobladores sobre la importancia del cumplimiento 

tributario.  

En vista a todo lo expuesto, se visto la1necesidad de1realizar 

la1siguiente investigación1planteando como1problema general1lo 

siguiente1 ¿Cuál es la relación entre cultura tributaria y la recaudación de 

impuestos prediales de la municipalidad provincial Mariscal Nieto - 

Moquegua 2022? Como problemas específicos se plantea ¿Cuál es la 

relación entre conocimiento sobre los deberes tributarios y la recaudación 

de impuestos prediales de la municipalidad provincial Mariscal Nieto - 

Moquegua 2022?; y ¿Cuáles es la relación entre difusión sobre los deberes 

tributarios y la recaudación de impuestos prediales de la municipalidad 

provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022?  

De igual manera se propuso como objetivo1general Determinar la 

relación entre cultura tributaria y la recaudación de impuestos prediales de 

la municipalidad provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022. De igual 

manera se plantea los siguientes objetivos específicos Evaluar la relación 
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entre conocimiento sobre los deberes tributarios y la recaudación de 

impuestos prediales de la municipalidad provincial Mariscal Nieto - 

Moquegua 2022; y Evaluar la relación entre difusión sobre los deberes 

tributarios y la recaudación de impuestos prediales de la municipalidad 

provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022. 

Por otro lado, la1hipótesis general1de la1investigación se plantea1que 

existe1relación directa entre1cultura tributaria1con la recaudación1de 

impuestos1 prediales de1la municipalidad1 provincial Mariscal Nieto - 

Moquegua 2022. De1igual manera1se plantea1las siguientes 1hipótesis 

específicas,1 existe relación directa entre conocimiento sobre los1deberes 

tributarios1y la1recaudación de1 impuestos prediales de1la 1municipalidad 

provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022; y existe relación directa entre 

difusión sobre los deberes tributarios y la recaudación de impuestos 

prediales de la municipalidad1provincial Marisca1 Nieto - 1Moquegua 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Como investigaciones referentes se ha considerado a las siguientes 

investigaciones. Como antecedentes internacionales tenemos ha Maigua 

(2019) de Ecuador. Este estudio se enfocó en analizar cómo la1cultura 

tributaria influye en1la recaudación1de impuestos1municipales en 

el1gobierno autónomo1descentralizado del1cantón Latacunga,1y ofrece 

conclusiones y recomendaciones relevantes. El estudio es cuantitativo, 

recopila datos para comparar dos variables y se lleva a cabo en el campo y 

con documentos. 1La muestra1se seleccionó mediante una1fórmula 

estadística 1para una 1población finita,1 resultando en1 383 contribuyentes. La 

información se recolectó durante el trabajo de campo utilizando una 

herramienta de cuestionario, así como entrevistas al funcionario del GAD de 

la ciudad de Latacunga. Se tuvo como resultado al encuestar a los 

contribuyentes, que los contribuyentes tienen un bajo conocimiento1en 

materia1tributaria. El1 64,2% de1los encuestados afirmó que1esto sucedió 

por 1falta de1información del1municipio, y1el 63,7% no1pagó el1impuesto 

municipal1a tiempo por1circunstancias económicas1o falta de1tiempo. 

Los1resultados clave del1análisis del1impuesto predial muestran que la 

cartera morosa fue de $575,664.07 en 2017 y $643,430.83 en 2018, ambos 

representan el 21% de los derechos de propiedad emitidos bajo1el 

concepto1de impuesto1predial, y la1prueba final con1la estadística1de chi-

cuadrado, 1se puede indicar que1la1Cultura incide1en la1recaudación de 

impuestos1de los1municipios1inferiores. 

Martínez (2020) de Panamá. Evaluar la cultura tributaria para aumentar 

los niveles impositivos en Panamá mediante la disuasión de la evasión 

fiscal es el objetivo de este trabajo. Se emplean métodos de investigación 

no experimental, descriptiva, interpretativa y bibliográfica. Se utilizaron 

encuestas para1contrastar los hallazgos con investigaciones anteriores1de 

otros1autores. El gobierno debe crear y difundir programas que1faciliten el 

cumplimiento1de las1obligaciones fiscales1y describan adecuadamente los 

deberes1y derechos1de los1contribuyentes, ya1que muchos encuestados 
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expresaron su desacuerdo con las acciones gubernamentales. Durante el 

estudio, los ciudadanos casi siempre están informados sobre los diferentes 

tipos de impuestos en su situación y rara vez se les imponen sin su 

conocimiento. Quienes revisen y consulten toda la información fiscal 

disponible deberán cumplir con las regulaciones fiscales 

correspondientes. Como sugerencia plantea que el Estado puede hacer que 

más contribuyentes1cumplan con1sus obligaciones1tributarias en el futuro 

a1través de1campañas educativas a nivel nacional, enfocándose en las 

instituciones educativas.  

Daza y Torres (2021) de Colombia, donde se plantea como1objetivo 

general Analizar1la cultura1tributaria como mecanismo de1recaudación 

del1impuesto predial1en el municipio de Riojacha. El1método es de1tipo 

cuantitativo, descriptivo1y no1experimental. No se realizan operaciones en 

las variables en este diseño. El resultado planteo que fueron salarios bajos, 

alto desempleo y un gran número de PYMES sin acceso al crédito, lo que 

desplazó gran parte de la economía del país hacia la actividad informal. La 

informalidad está asociada al incumplimiento persistente de estándares 

mínimos y leyes relacionadas con los negocios, el trabajo y, por supuesto, 

las obligaciones financieras. 

Madrigal (2021) De México cuyo objetivo fue analizar los1impuestos a1la 

propiedad1como proporción1del PIB tanto en1el ingreso1personal como en 

la participación unitaria (fondos generales de participación y fondos de 

desarrollo municipal). Se adoptan métodos cuantitativos basados en ocho 

indicadores, incluidos el1impuesto a1la propiedad,1el impuesto a1la 

propiedad1y el PIB. Los resultados muestran que1la recaudación1del 

impuesto1predial nacional es1apoyada por 1inco autoridades y la Ciudad de 

México con una tasa1de recaudación1superior al170%. El ingenio radica en 

el análisis de1los ingresos1tributarios como1porcentaje del1PIB y su 

comparación con informes sobre la distribución de la participación 

municipal. Estos hallazgos pueden ayudar a transformar el mecanismo de 

asignación de capital en federalismo fiscal.  

Ruiz y Segura (2022) De1Costa1Rica. El1propósito general1de este1 

trabajo es1determinar qué relaciones existen entre las culturas de 
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impuestos y cumplimiento de obligaciones legales formales y materiales 

para microempresarios en el Mercado Central de Alajuela. En este trabajo 

se aplicó el método deductivo correlacional, aplicativo no experimental.  Los 

resultados obtenidos permiten establecer que un bajo1nivel de1cultura 

tributaria1incide negativamente1en el1cumplimiento de1las obligaciones 

tributarias1 mientras que un1alto nivel1de cultura1 promueve el 

cumplimiento de las1normas tributarias1por parte1de los1contribuyentes.  

Como1antecedentes nacionales se1presenta a Minga (2021) el presente 

estudio lleva por título: “Cultura1Tributaria y1su Relación1con 

la1Recaudación del1Impuesto Predial1en el1Municipio del Distrito1de 

Nueva1Cajamarca” Para establecer1la relación1entre cultura tributaria1y 

recaudación1del impuesto1predial en el Distrito de Nueva Cajamarca. Su 

enfoque metodológico es básico y cuantitativo,1con un1diseño no 

experimental. La muestra consistió en 18 personas. Un cuestionario se usó 

para recolectar datos de 000 y 361 contribuyentes, respectivamente. Se 

observa una correlación significativa de 0 en los 

resultados. Cultura1tributaria y1recaudación de1impuesto predial1en Región 

Autónoma Cajamarca Nueva: 702. Las señales bilaterales son seguras con 

un valor de error de 0,000. Rechazamos la H0 y aceptamos Hi. En resumen, 

hay una1correlación positiva1y significativa1entre la cultura de1 pago de 

impuestos y1la recaudación de impuestos a la propiedad en Nueva 

Cajamarca.  

La Rosa Coronado (2021) El estudio busca analizar cómo1la cultura 

tributaria1afecta la1recaudación del1impuesto predial1en Mórrope durante 

2018-2020. Se utilizan métodos cuantitativos para la1investigación. Se usó 

un1enfoque descriptivo1y longitudinal para recopilar datos de documentos 

relacionados con el impuesto1predial en los1años 2018, 2019 y 2020, 

utilizando un cuestionario y un manual de análisis de documentos como 

herramientas. "Los1contribuyentes con1conocimiento tributario cumplen 

voluntariamente1con sus1obligaciones, lo que se traduce en una buena 

recaudación del impuesto predial".  

Chuquipiondo (2021) El1propósito de1este estudio1es determinar1la 

relación entre1la cultura fiscal y el impuesto predial, determinado por1las 
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autoridades1municipales de1las provincias1de Uchiali en 2021; Se basa en 

un diseño1no experimental,1de uso y descriptivo. Las1pruebas de los 

contribuyentes, el análisis y las herramientas de la literatura y la literatura, 

como cuestionarios y documentos de registro de datos, son herramientas 

adjuntas; Por lo tanto, la conclusión del trabajo es que el contribuyente de 

las autoridades municipales es muy bajo, ya que dicen que no lo hacen de 

conformidad con las reglas del impuesto de cumplimiento. Del mismo modo, 

la educación de los contribuyentes es mala porque los contribuyentes 

señalan que no hay profesores en las escuelas en la educación de los 

contribuyentes. Por otro lado, existen lagunas en la promoción y la 

orientación fiscal, ya que los contribuyentes cuestionan la1transparencia 

de1la información1disponible públicamente. Finalmente, se1encontró que 

la1cultura1tributaria se1relaciona significativamente con1la recaudación1del 

impuesto1predial, con una significación de 0,000 para esta decisión y1un 

coeficiente1de 0,360, correlación1positiva débil.  

Barrientos et,al (2022) El objetivo general del trabajo fue establecer1la 

relación1entre cultura1tributaria y1recaudación de impuesto predial en Jesús 

Nazareno, Ayacucho, durante 2021. El problema radica en el impago de 

impuestos por los contribuyentes y su1impacto en1la recaudación1pública 

del impuesto predial. La investigación es cuantitativa, básica, no 

experimental, aplicada y deductiva. La base de datos del dispositivo tiene 

200 atributos registrados en el ejemplo. La encuesta es una herramienta 

utilizada. La1prueba chi-cuadrado de1Pearson indica una1relación 

media1entre cultura1tributaria y tributación1predial con valor de 

40. 702. La1recaudación del1impuesto 1predial aumenta proporcionalmente a 

la1cultura tributaria1de los1 contribuyentes en el Distrito y Municipio Jesús 

Nazareno.  

Núñez y Aguilar (2022) Esta investigación busca establecer1la 

correlación entre1la cultura tributaria1y la recaudación1del impuesto1predial 

en Chota en 2021, mediante el uso de estudios deductivos, cuantitativos, 

básicos y adecuados. 234 contribuyentes contestaron dos cuestionarios y 

conforman la muestra. La mitad mostraba escasa competencia tributaria y el 

62,8% aplicaba el mismo método para recolectar impuestos prediales. "La 
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cultura tributaria1y la1recaudación del1impuesto predial tienen1una 

correlación positiva (Bilateral: 0,00; Rho de Spearman = 0,658), gracias al 

conocimiento fiscal y Levy (sig.)". El valor fiscal y el impuesto muestran una 

correlación positiva moderada (sig.; bilateral: 0.05; Rho de Spearman = 

0.764). Bilaterales: 0,00; Rho de Spearman = 0,703), y una relación 

moderadamente positiva1entre la1educación tributaria1y la1recaudación del 

impuesto predial (sig. Ambos lados: 0,05; Rho de Spearman = 0,623.  

La1 investigación ha propuesto dos variables, siendo la primera la Cultura 

Tributaria, la misma que Amasifuen (2016) dice que la aplicación de los 

impuestos está determinada por dos aspectos, uno depende de la forma de 

pensar, quiere decir de asumir la obligación correspondiente, donde el pago 

de los impuestos depende del consentimiento de las personas para usarlos 

adecuadamente, y el otro depende de la coacción y sanción de los 

ciudadanos para efectos fiscales, es decir, el cumplimiento por obligación 

en el marco de la ley.  

Por otro lado, Armas1y Colmenares1(2009) lo definen como1el 

conjunto1de conductas o1actitudes, conocimientos1y valores1diversos 

expresados por los individuos en la sociedad en relación con las materias 

tributarias, incluidas las leyes que las rigen; este comportamiento se 

manifiesta de conformidad con las obligaciones fiscales. Valencia (2013) 

afirma que es de público conocimiento los diferentes regímenes 

tributarios1y sus1correspondientes funciones. Es fundamental que1los 

ciudadanos comprendan la1importancia de1los impuestos1como un recurso 

para el gobierno invertir en servicios y obras que benefician a la 

sociedad. Según Valero y Ramírez (2009), el conocimiento, valoración y 

actitudes sobre tributación,1así como1el conocimiento de1obligaciones 

y1derechos, son importantes en la relación tributaria.  

Como dimensiones ha sido considerado la conciencia tributaria en el 

cual Bravo (2011) señala que esto significa animar a las personas a cumplir 

voluntariamente con los impuestos, es decir, a cumplir las normas y 

reglamentos definidos en materia fiscal; De manera similar, la personalidad 

es parte de las relaciones humanas e importante para el comportamiento 

delictivo. Es por eso que podemos decir que la información fiscal es una 
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característica que hace que una persona esté dispuesta a acercarse a la 

gente del mundo, pero muchas veces esa es la razón. Todo lo recaudado 

es para el beneficio social de las personas.  

Según datos de la Superintendencia1Nacional de1Aduanas y1de 

Administración1 (SUNAT, 2012), se1refiere a1la diversidad de creencias1y 

actitudes1humanas que contribuyen a la motivación de las personas para 

cumplir1voluntariamente con1sus funciones. Además, establece que1es un 

conocimiento1que las1personas utilizan1cuando forman posiciones 

conductuales y se involucran en comportamientos antitributarios. 

Otra de las dimensiones que se considera donde Roca (2009), quien 

dice que este componente se refiere a las operaciones de doble vía entre el 

gobierno estatal o local1y el1contribuyente, en las que el1estado 

tiene1como objetivo obtener1ingresos mediante la1recaudación y1el 

establecimiento de1servicios o actividades en1interés de1la empresa 

o1realizar acciones para reembolsar los aportes del contribuyente; También 

indica que corresponde a las personas cumplir voluntaria y conscientemente 

con sus responsabilidades tributarias. Para los pasivos de1los 

contribuyentes,1no sólo interfiere con factores1relacionados con1la 

racionalidad1económica humana, tales como1comportamientos que1llevan 

a1pensar que el pago de impuestos más bajos o el pago tardío de 

impuestos no serán detectados por la agencia recaudadora; Pero también 

intervienen factores ajenos a la racionalidad económica, como los procesos 

del servicio tributario, los distintos trámites que se deben seguir 

para1contribuir, las1normas, las percepciones y1otros factores1que 

facilitan1el cumplimiento.1 

Por último, se plantea la Educación Tributaria, donde Amasifuen (2016) 

indica que es conocimiento propiedad de las empresas sobre sus 

obligaciones con el estado o las autoridades fiscales. Es claro que este 

factor es una acción que se debe incentivar a la ciudadanía para mejorar su 

conocimiento tributario y así contribuir al crecimiento1y sostenibilidad1del 

país;1además, es1importante inculcar o practicar en1los 

diferentes1centros1educativos, porque es importante que1las 

futuras1generaciones crezcan en una1cultura diferente, para1 que 1el 
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cumplimiento1de nuestras obligaciones1las vea como garantías del 

desarrollo nacional y, lo más importante para el desarrollo de un país. La 

actitud de que cada compra debe hacerse con prudencia, solicitar un1recibo 

o1comprobante de1pago. Por1tanto, la educación fiscal tiene como finalidad 

principal impartir conocimientos sobre las actitudes y diversos valores que 

contribuyen al cumplimiento1voluntario de1las obligaciones tributarias1por 

parte1de las personas o comunidades.  

En la segunda variable se ha considerado a la Recaudación de Impuesto 

Predial, Donde Alfaro y Rühling (2007) explican que los ingresos fiscales 

para las autoridades locales son limitados y limitados, y los beneficiarios a 

menudo se ven obligados a contribuir con proyectos de inversión (como 

minería, silvicultura, cañones de agua y petróleo y el1Fondo de1Desarrollo 

Socioeconómico1de Camisea - FOCAM y regalías).  Además, las1cuentas 

municipales se utilizan para administrar el programa de alimentos básicos 

“vaso de leche”. FONCOMUN (Fondo de Compensación Municipal) es un 

fondo con criterio redistributivo, destinado principalmente a 

las1zonas1rurales y1urbanas del1país, que1hasta hace unos años era la 

principal1fuente de1financiamiento de los1municipios. FONCOMUN está 

disponible y utilizable gratuitamente desde 2004. Su principal fuente de 

ingresos es el excedente del 2% del Impuesto General a las Ventas (GST). 

La asignación de FONCOMUN se basa en dos criterios: el primero es la 

distribución de fondos entre las 194 provincias y municipios con base en un 

índice derivado de1la población1total y la1mortalidad1infantil; el segundo es 

el 20% de la provincia de distribución de impuestos provincias, el 80% se 

asigna a todos los municipios regionales de la provincia, incluidos los 

municipios.  

Según el SAT (2022) la Recaudación de1Impuesto, es un 

impuesto,1cuya recaudación,1administración y control corresponde1al 

municipio en el territorio donde1se encuentra1el inmueble. La Municipalidad 

de Lima es responsable1de la1recaudación, administración y gestión de1los 

impuestos1prediales de las propiedades del Cercado de Lima. El impuesto 

es discrecional en función del valor de las estructuras urbanas y rurales. La 
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autoliquidación se basa en las tarifas unitarias y de edificación aprobadas 

anualmente1por el1Ministerio de1Vivienda, Edificaciones y1Saneamiento.  

Por otro lado, Acosta1et al. (2013) lo1define como el1impuesto 

directo1real que1surge del valor de la propiedad recaudado anualmente. 

Entonces es claro que es un impuesto predial o predial diseñado para 

gravar al propietario a través de la propiedad legal. El hecho imponible 

comprende también la propiedad del inmueble correspondiente, ya sea 

urbano o rústico.  

El1Ministerio de1Economía y1Finanzas (2015) Indica que1se trata1de 

impuestos1que se pagan anualmente sobre las propiedades rústicas o 

urbanas. Además, establece que el gobierno municipal o distrital es 

responsable de la1administración de1los impuestos1sobre la1propiedad, es 

decir, ese gobierno1es responsable1de gravar todos1los bienes bajo su 

jurisdicción.1Sin embargo,1señaló que1las propiedades1ubicadas en 

centros1densamente poblados1no se incluyeron en1la colección1porque 

cambió el sistema legal del país. Finalmente, surge que1toda1persona 

natural o1jurídica que sea propietaria1del inmueble1es1considerada 

contribuyente1a partir1del 1 de1enero de cada año. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Este1tipo de1 estudio esconsiderada como aplicada, ya que es 

fundamental para ampliar el conocimiento sobre un área específica. Esta 

investigación enriquece el conocimiento intelectual. La investigación 

aplicada generaliza la teoría a una rama y busca confirmar o refutar la tesis 

original con datos generados. "Esta investigación usa el1método hipotético-

deductivo1para confirmar las1hipótesis mediante observaciones y 

enunciados generales/resultados previos de estudios". (CONCYTEC, 2018) 

El1diseño de1la investigación1es no1experimental porque1no se 

manipulan1las1variables, tiene1un enfoque1Descriptivo ya1que se1enfoca 

en1describir los1datos tal1como se1presentan sin1interferir o1cambiarlos; 

Transversal, porque las1variables 1de investigación1se cuantifican1en un1solo 

momento1y en1una sola1oportunidad. (Hernández, 2014) 

    Todas las investigaciones necesitan de una ruta1en función1del fin1y 1la 

naturaleza1 propuesta.  El1presente estudio1tuvo un1enfoque 1Cuantitativo, 

porque1está destinada1a recopilar1datos a1través de1análisis numéricos1y 

estadísticos1para probar1hipótesis generales1y 1específicas. (Hernández, 

2014) 

 V1 

  M  r 

 V2 

Dónde:  

M= Contribuyentes de1 la Municipalidad1Provincial de1Mariscal Nieto 

V1= Gestión de talento  

V2= Desempeño laboral  

r= Relación1entre las1variables 
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3.2. Variables y Operacionalización: 

Variable 1: Cultura tributaria 

La1cultura tributaria1es un1conjunto1de supuestos subyacentes sobre el 

comportamiento de los ciudadanos acerca de lo que un país debe1y no1debe 

hacer en términos de pago1de impuestos, lo1que conduce a1un 

mayor1o1menor cumplimiento1tributario. (Coronado, 2021) 

Variable 2: Recaudación del impuesto predial 

En1lo que1respecta a1su uso, el impuesto a la propiedad es el impuesto 

municipal más grande del país. El objetivo es proporcionar fondos para los 

intereses de los residentes mexicanos, como la instalación o mejora de los 

equipos de la ciudad, manteniendo servicios públicos o autoridades públicas. 

(MEF, 2021) 

 

Operacionalizaciónde lasvariables 

Se encuentra en anexos 
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3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis: 

3.3.1. Población: De1acuerdo a1lo planteado1por Tamayo1y Tamayo1 (1997) 

se1considera al1conjunto de1personas o1elementos participantes1en 1un 

proceso1investigativo, en1nuestra investigación1se 

considera1como1población a1los contribuyente1 de la1municipalidad 

Mariscal Nieto - Moquegua. (p. 176) 

3.3.2. Muestra: De1acuerdo a1Arias (2006) lo1define como1el 11sub 

conjunto1de la1población 1elegida,1la1misma que1es extraída1de acuerdo1a 1la 

siguiente formula. 

 𝒏 =  
𝟏.𝟗𝟔𝟐∗𝟎.𝟓∗𝟎.𝟓∗𝟏𝟎𝟎

(𝟏𝟎𝟎−𝟏)∗𝟎.𝟎𝟓𝟐+𝟏.𝟗𝟔∗𝟎.𝟓∗𝟎.𝟓
 

Población = 39 882 Contribuyentes de1 la Municipalidad1Provincial de1 

Mariscal Nieto  

Muestra: 382 contribuyentes de la municipalidad Mariscal Nieto - Moquegua 

3.3.3 Muestreo: El1muestro es probabilístico por conveniencia, se obtuvo 

con la aplicación1de la1fórmula para1poblaciones 1finitas.1 

3.3.4. Unidad de análisis:  

Un1contribuyente de1la municipalidad1Mariscal Nieto - Moquegua.1 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

En el caso del análisis de1datos, éste debe1ser considerado1como un1paso 

previo1a la1operación de1interpretación. El trabajo depende de datos recopilados 

en encuestas. Esta actividad requiere inferir de manera coherente las 

relaciones entre las variables examinadas y formular conclusiones y 

sugerencias.  
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La1validación estadística1se realizará1según el1sistema estadístico1SPSS. 

Para1la prueba1de hipótesis1se hará1con Rho1Sperman, una1medida 1de 

asociación1lineal diseñada1para detectar1relaciones entre1variables. 

De igual manera se contrastará con la información de1los 

pagos1del1impuesto1predial de1la municipalidad1Mariscal Nieto1–

1Moquegua, para evaluar la relación de las1variables. 

 

Variable 1: 

Para1medir la1variable 1 se tomó el1cuestionario de1 Autoevaluación de 

cultura tributaria, se ha considerado 25 ítems, las mismas que ha permitido 

evaluar las dos dimensiones D1 Conocimiento D2 Difusión. El cuestionario 

está bajo la escala de Likert con un nivel de rango de Alto (76 – 100), Medio 

(46 – 75) y Bajo (15 – 45) 

Cuestionario validado por Barrientos (2021) en1su trabajo de1investigación 

“Cultura1tributaria1y la1recaudación del1impuesto – Ayacucho 2021”. 

 

Variable 2: 

Para la segunda variable se ha considerado los estados financieros del 

2022 se ha considerado los datos he informes brindados por la1municipalidad 

provincial1Mariscal Nieto1 de Moquegua,1de los1cuales se ha valorado 

estadísticamente el rango en que se encuentra Alto (Cuando del 76% – 

100% cumple con el pago del impuesto predial), Medio (el 46%– 75% 

cumple con el pago del impuesto predial) y Bajo (15% – 45% cumple con el 

pago del impuesto predial) 

 

3.5. Procedimientos 

     Esta investigación es un método para realizar pruebas en muestras 

humanas. Da información sobre las actitudes, comportamientos y actitudes 

de los ciudadanos cuyos datos son obtenidos a través de encuestas. El 
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análisis se utiliza para1la necesidad de1probar una1hipótesis o1encontrar 

una1solución a1un problema1y para identificar1e interpretar1de la1manera 

más1completa posible un conjunto de hechos que1pueden lograr el objetivo 

planteado. Esta actividad extrae conclusiones a partir de conclusiones y 

recomendaciones, así como relaciones entre las variables observadas y 

estudiadas. (Buendía, 1998) 

3.6. Método de análisis de datos 

     Todos los1datos obtenidos1serán validados con el sistema estadístico 

SPSS 25 y para probar las hipótesis se utilizará Rho de Speman, que viene 

a ser una medida de correlación lineal que trata de1determinar 

la1relación1 entre variables.1 

     Para asegurar la1 validez del1cuestionario utilizado en este estudio, será 

evaluado por tres expertos. Se utilizará la prueba de fiabilidad alfa1de 

Cronbach1para determinar1la validez del1cuestionario. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Según1 la1Oficina de1 Investigación Lima1 (UCV, 2016), el1investigador debe1 

informar los resultados con claridad y honestidad, mientras se respeta la 

propiedad1intelectual, la responsabilidad1y la ética (p. 12). El investigador se 

compromete a producir informes de evaluación pericial precisos y fiables, 

mediante el desarrollo de contenidos apropiados y la recolección confiable 

de información.  
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1Pruebas de normalidad 

Pruebas de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura Tributaria ,701 382 ,000 ,893 382 ,000 

Recaudación del 

impuesto predial 

,683 382 ,000 ,891 382 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

De acuerdo a la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnova, se 

logra determinar que los valores son superiores a 0,05 lo cual significa la 

distribución de la frecuencia corresponde a una distribución normal en 

ambas variables por lo que se acepta la hipótesis alterna. 

 

Fiabilidad 

Variable 1 

Tabla 2Estadísticas de fiabilidad de la V1 Cultura Tributaria 

Estadísticas de fiabilidad de la V1 Cultura Tributaria  

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,893 20 

 

 

 

El1resultado de1la prueba1de Alfa1de Cronbach1aplicado a1la 

encuesta1de Autoevaluación de1 Cultura Tributaria es1de 0,893 

este1resultado de1confiabilidad se1ubica en1el1rango1de 0,81 a 1,00, 

obteniéndose1una confiabilidad1muy alta. 1 
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Variable 2 

Tabla 3Estadísticas de fiabilidad de la V2 Recaudación del impuesto predial 2022 

Estadísticas de fiabilidad de la V2 Recaudación del impuesto predial 2022 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,891 20 

 

 

 

El1resultado de1la prueba1de Alfa1de Cronbach1aplicado1a la1 

valoración de1 la información de1 la municipalidad1provincial Mariscal1Nieto 

de1Moquegua sobre la1recaudación del Impuesto Predial 2022 es de 0,891 

este1resultado de1confiabilidad se1ubica en el1rango1de 0,81 a 1,00, 

obteniéndose1una confiabilidad1muy alta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
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Estadística Descriptiva  

Variables1 

Tabla 4Nivel de Cultura Tributaria 

Nivel de Cultura Tributaria  

 

 

Cultura Tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 69 18,1 18,1 18,1 

Medio 199 52,1 52,1 70,2 

Bueno 114 29,8 29,8 100,0 

Total 382 100,0 100,0  

 

 
 

Figura 1 Nivel de Cultura Tributaria 

 

Nota: 

De1la variable1Cultura Tributaria,de los pobladores encuestados de la 

provincia de Mariscal Nieto de Moquegua, el 18,1% presentan una 

cultura tributaria en un nivel bajo, el 52,1% presentan una cultura 

tributaria en un nivel medio y  el 29,8% presentan una cultura 

tributaria en un nivel alto. 



21 
 

 

Dimensión 1 

Tabla 5Nivel de Conocimiento sobre los deberes tributarios 

Nivel de Conocimiento sobre los deberes tributarios 

Conocimiento sobre los deberes tributarios 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 80 20,9 20,9 20,9 

Medio 166 43,5 43,5 64,4 

Bueno 136 35,6 35,6 100,0 

Total 382 100,0 100,0  

 

 
 

Figura 2 Nivel de Conocimiento sobre los deberes tributarios 

 

Nota: 

De1la variable1Cultura Tributaria en su Dimensión 1 Conocimiento,de 

los pobladores encuestados de la provincia de Mariscal Nieto de 

Moquegua, el 20,9% presentan un nivel de conocimiento sobre los 

deberes tributarios bajo, el 43,5% presentan un nivel de conocimiento 

sobre los deberes tributarios medio y el 35,6% presentan un nivel de 

conocimiento sobre los deberes tributarios alto. 
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Dimensión 1 

Tabla 6Nivel de Percepción sobre la Difusión de los deberes tributarios 

Nivel de Percepción sobre la Difusión de los deberes tributarios 

 

Difusión sobre los deberes tributarios 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 114 29,8 29,8 29,8 

Medio 117 30,6 30,6 60,5 

Bueno 151 39,5 39,5 100,0 

Total 382 100,0 100,0  

 

 
 

Figura 3 Nivel de Percepción sobre la Difusión de los deberes tributarios 

 

Nota: 

De1la variable1Cultura Tributaria en su Dimensión 2 Difusión,de los 

pobladores encuestados de la provincia de Mariscal Nieto de 

Moquegua, el 29,8% presentan un nivel de Percepción sobre la 

difusión de los deberes tributarios bajo, el 30,6% presentan un nivel 

de Percepción sobre la difusión de los deberes tributarios medio y el 

39,5% presentan un nivel de Percepción sobre la difusión de los 

deberes tributarios alto. 
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Variables2 

Tabla 7Recaudación de Impuestos Prediales 

Recaudación de Impuestos Prediales 

 

 

Recaudación de Impuestos Prediales 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 19 5,0 5,0 5,0 

Medio 110 28,8 28,8 33,8 

Bueno 253 66,2 66,2 100,0 

Total 382 100,0 100,0  

 

 
Figura 4 Recaudación de Impuestos Prediales 

 

 

Nota: 

De1la variable1Recaudación1de Impuestos1Prediales,de1acuerdo a1la 

interpretación1de los1datos entregados1por las autoridades de1la 

municipalidad1provincial Mariscal Nieto de Moquegua, el 5% de1 los 

propietarios no pagan sus impuestos prediales, el 28,5% se1retrasan 

en1el pago1 sus impuestos prediales y1el 66,2% cumplen 

oportunamente con1el pago1sus impuestos1prediales. 
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Análisis inferencial 

Hipótesis general 

H1: Existe relación directa entre cultura tributaria con la recaudación de 

impuestos prediales de la municipalidad provincial Mariscal Nieto - 

Moquegua 2022. 

Ho: No existe relación directa entre cultura tributaria con la recaudación de 

impuestos prediales de la municipalidad provincial Mariscal Nieto - 

Moquegua 2022. 

 

Tabla 8Correlación entre Cultura Tributaria y Recaudación de Impuestos Prediales 

Correlación entre Cultura Tributaria y Recaudación de Impuestos Prediales 

 

 

Correlaciones 

 

Cultura 

Tributaria 

Recaudación de 

Impuestos 

Prediales 

Rho1de1Spe

arman 

Cultura Tributaria Coeficiente1de1correlación 1,000 ,551** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N1 382 382 

Recaudación de 

Impuestos Prediales 

Coeficiente1de1correlación ,551** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N11 382 382 

 

 

La1Tabla N°7 señala1una correlación1positiva conforme1al Rho1de1Spearman 

de1 ,551** corresponde1a un1nivel1positivo, además1que el Sig=,000 

es1menor a 0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación 

significativa1entre las1variables por1lo que1se acepta1la hipótesis1alterna 

que1indica que1existe relación1 directa entre1 cultura tributaria con la 

recaudación de impuestos prediales1de la municipalidad provincial Mariscal 

Nieto - Moquegua 2022. 
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Hipótesis Específica 1 

H1: Existe1relación directa entre1 conocimiento sobre los deberes tributarios 

y la recaudación de impuestos prediales de la municipalidad provincial 

Mariscal Nieto - Moquegua 2022 

Ho: No1existe relación1directa entre1 conocimiento sobre los deberes 

tributarios y la1recaudación de1impuestos prediales de1la municipalidad 

provincial1Mariscal Nieto1 - Moquegua 2022 

Tabla 9Correlación entre conocimiento sobre los deberes tributarios y la recaudación de impuestos prediales

Correlación entre conocimiento sobre los deberes tributarios y la 

recaudación de impuestos prediales 

Correlaciones 

Conocimien

to sobre los 

deberes 

tributarios 

Recaudación de 

Impuestos 

Prediales 

Rho1de1Spea

rman 

Conocimiento1sobre1lo

s deberes1tributarios 

Coeficiente1de1correlación 1,000 ,491** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N1 382 382 

Recaudación de 

Impuestos Prediales 

Coeficiente1de1correlación ,491** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N1 382 382 

La1Tabla N°8señala1una correlación1positiva conforme1al Rho1de1Spearman 

de1 ,491** corresponde1a un nivel1positivo, además1que el1Sig=,000 

es1menor a 0,05; por1 lo tanto,1 se1demuestra que1existe 

correlación1significativa 1entre las1variables por1lo que1se acepta1la 

hipótesis1alterna que1indica que1existe relación1directa entre1conocimiento 

sobre1los deberes1tributarios y1la recaudación1de impuestos prediales de1la 

municipalidad provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022. 
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Hipótesis Específica 2 

H1: Existe1relación directa1entre difusión sobre los deberes tributarios y1la 

recaudación1de impuestos1prediales de1la municipalidad1provincial 1Mariscal 

Nieto1 - Moquegua 2022. 

H1: No1existe relación1 directa1entre difusión sobre los deberes tributarios y 

la recaudación de impuestos prediales de1la municipalidad 1provincial 

Mariscal1Nieto - 1Moquegua 2022. 

Tabla 10Correlación entre Difusión sobre los deberes tributarios y la recaudación de impuestos prediales

Correlación entre Difusión sobre los deberes tributarios y la recaudación de 

impuestos prediales 

Correlaciones 

Difusión sobre 

los deberes 

tributarios 

Recaudación 

de Impuestos 

Prediales 

Rho de 

Spearman 

Difusión sobre los 

deberes tributarios 

Coeficiente1de1correlación 1,000 ,503** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N1 382 382 

Recaudación 

de1Impuestos 

Prediales 

Coeficiente1de1correlación ,503** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N1 382 382 

La1Tabla N°9 señala1una correlación1positiva conforme1al Rho de1Spearman 

de ,491** corresponde1a un nivel1positivo, además que el Sig=,000 es 

menor a 0,05; por lo tanto, se demuestra que existe correlación significativa 

entre las variables por lo que se acepta la hipótesis alterna que indica que 

existe relación directa entre difusión sobre los deberes tributarios y la 

recaudación de impuestos prediales de la municipalidad provincial Mariscal 

Nieto - Moquegua 2022. 
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V. DISCUSIÓN

La1investigación se1ha conducido1bajo una1rigurosidad analítica1y 

metodológica,1mediante la1aplicación de1la estadística1de Rho1de Spearman1que 

nos1han permitido1correlacionar1la1 variables. 

Los1resultados indican1con respecto1al Objetivo1general: Determinar1la 

relación1entre cultura1tributaria y1la recaudación1de impuestos prediales de1la 

municipalidad1provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022.  

De1acuerdo a1la SUNAT (2020) La1Cultura Tributaria1 "Es1 un acuerdo 

común sobre1el cumplimiento1de las1 leyes fiscales, basado en1valores, 

conocimiento1 y actitudes1compartidos, que impulsa a los1 contribuyentes y 

funcionarios a1cumplir de manera permanente y voluntaria con sus obligaciones 

tributarias, mediante la razón,1la confianza1y la1ética personal,1el respeto1a 

la1ley, la1responsabilidad ciudadana y1la solidaridad1social".  

Para la discusión se ha considerado al estudio de Minga (2021) titulada 

“Cultura1Tributaria y1su Relación1con la1Recaudación del1Impuesto 

Predial1en el1Municipio del Distrito1de Nueva1Cajamarca” Para establecer1la 

relación1entre cultura tributaria1y recaudación1del impuesto1predial en el 

Distrito de Nueva Cajamarca. Su enfoque metodológico es básico y 

cuantitativo,1con un1diseño no experimental. La muestra consistió en 18 

personas. Un cuestionario se usó para recolectar datos de 000 y 361 

contribuyentes, respectivamente. Se observa una correlación significativa de 0 

en los resultados. Cultura1tributaria y1recaudación de1impuesto predial1en 

Región Autónoma Cajamarca Nueva: 702. Las señales bilaterales son seguras 

con un valor de error de 0,000. Rechazamos la H0 y aceptamos Hi. En 

resumen, hay una correlación positiva y significativa entre la cultura de pago de 

impuestos y la recaudación de impuestos a la propiedad en Nueva Cajamarca.  

Al igual que en nuestra investigación que conforme1al Rho1de1Spearman1de 

,551** corresponde1a un1nivel1positivo,1además que1el Sig=,000 es1menor a 
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0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación significativa1entre 

las1variables por1lo que1se acepta1la hipótesis1alterna que1indica que1existe 

1relación directa entre1cultura tributaria1con la recaudación1de impuestos1 

prediales de1la municipalidad1provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022. 

 

De acuerdo a los resultados al Objetivo 1: Evaluar la1relación 1entre 

conocimiento sobre los1deberes tributarios1y la1recaudación de1 impuestos 

prediales de1la municipalidad1provincial Mariscal1Nieto - Moquegua 2022 

La cultura tributaria sostiene y recauda para el país. La1cultura y1la 

conciencia1tributaria son1 esenciales para1 prevenir delitos tributarios y entender 

que los tributos son recursos que pertenecen1a la1población y que1el 1Estado, 

como administrador, debe1devolver a través de servicios1públicos. (Amasifuen, 

2015) 

Como referente para la discusión se ha considerado a Núñez y Aguilar 

(2022) cuya finalidad fue establecer1la correlación entre1la cultura tributaria1y la 

recaudación1del impuesto1predial en Chota en 2021, mediante el uso de 

estudios deductivos, cuantitativos, básicos y adecuados. 234 contribuyentes 

contestaron dos cuestionarios y conforman la muestra. La mitad mostraba 

escasa competencia tributaria y el 62,8% aplicaba el mismo método para 

recolectar impuestos prediales. "La cultura tributaria1y la1recaudación 

del1impuesto predial tienen1una correlación positiva (Bilateral: 0,00; Rho de 

Spearman = 0,658), gracias al conocimiento fiscal y Levy (sig.)". El valor fiscal y 

el impuesto muestran una correlación positiva moderada (sig.; bilateral: 0.05; 

Rho de Spearman = 0.764). Bilaterales: 0,00; Rho de Spearman = 0,703), y 

una relación moderadamente positiva1entre la1educación tributaria1y 

la1recaudación del impuesto predial (sig. Ambos lados: 0,05; Rho de Spearman 

= 0,623. Esta investigación propone como una de sus dimensiones el 

conocimiento de los deberes tributarios, el cual muestra un nivel regular.  

De igual manera en nuestra investigación conforme1al Rho1de1Spearman1de 

,491** corresponde1a un1nivel1positivo,1además que1el Sig=,000 es1menor 1a 

0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación significativa1entre 1las 

variables1por lo1que se1acepta la1hipótesis alterna1que indica1que existe1relación 
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directa entre conocimiento sobre los deberes tributarios y la1recaudación de 

impuestos prediales de1la municipalidad1provincial Mariscal1Nieto - Moquegua 

2022. 

Se muestra que ambas investigaciones presentan similares resultados en 

sus dimensiones propuestas. 

 

De acuerdo a los resultados al Objetivo 2: Evaluar la relación entre difusión 

sobre los deberes tributarios y la1recaudación de impuestos prediales de1la 

municipalidad1provincial Mariscal1Nieto - Moquegua 2022. 

Los ciudadanos deben comprender la1relación entre1los impuestos y1el 

1gasto público,1 así como la importancia de que el Estado dirija correctamente 

estos recursos y de los perjuicios de evadir o eludir impuestos.  

Entre las causas de evasión fiscal están1la falta1de cultura1tributaria, poca 

difusión, altas1tasas impositivas,1desconfianza en las1autoridades, insatisfacción 

con los servicios públicos, entre otros. (Ávila, 2022) 

Como referente para la discusión se ha considerado aChuquipiondo (2021) 

cuyo1propósito de1este estudio1es determinar1la relación entre1la cultura 

fiscal y el impuesto predial, determinado por1las autoridades1municipales de1las 

provincias1de Uchiali en 2021; Se basa en un diseño1no experimental,1de uso y 

descriptivo. Las1pruebas de los contribuyentes, el análisis y las herramientas 

de la literatura y la literatura, como cuestionarios y documentos de registro de 

datos, son herramientas adjuntas; Por lo tanto, la conclusión del trabajo es que 

el contribuyente de las autoridades municipales es muy bajo, ya que dicen que 

no lo hacen de conformidad con las reglas del impuesto de cumplimiento. Del 

mismo modo, la educación de los contribuyentes es mala porque los 

contribuyentes señalan que no hay profesores en las escuelas en la educación 

de los contribuyentes. Por otro lado, existen lagunas en la promoción y la 

orientación fiscal, ya que los contribuyentes cuestionan la1transparencia de1la 

información1disponible públicamente. Finalmente, se1encontró que 

la1cultura1tributaria se1relaciona significativamente con1la recaudación1del 
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impuesto1predial, con una significación de 0,000 para esta decisión y un 

coeficiente de 0,360, correlación positiva débil.   

A diferencia de nuestra investigación que conforme1al Rho1deSpearman1de 

,491** corresponde1a un1nivelpositivo,1además que1el Sig=,000 es1menor 1a 

0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación1significativa entre1las 

variables1por lo1que se1acepta la1hipótesis alterna1que indica1que existe1relación 

directa entre1conocimiento sobre los deberes tributarios y la1recaudación de 

impuestos prediales de1la municipalidad1provincial Mariscal1Nieto - Moquegua 

2022. 

Se muestra que ambas investigaciones presentan resultados diferentes en 

sus dimensiones propuestas. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primera: 

La Hipótesis1General demuestra que conforme1al 1Rho de1Spearman 

1de ,551** corresponde1a un1nivel1positivo,1además que1el Sig=,000 

es1menor a1 0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación 

significativa1entre las1variables por1lo que1se acepta1la 

hipótesis1alterna que1indica que1existe relación1directa 

entre1cultura1tributaria con1la recaudación1de impuestos prediales e 

la1municipalidad provincial1Mariscal Nieto - Moquegua 2022. 

Segunda: 

La Hipótesis específica 1conforme1al Rho de1Spearman de1 ,491** 

correspond11a un1nivel1positivo,1además que1el Sig=,000 es1menor a1 

0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación 

significativa1entre las1variables por1lo que1se acepta1la 1hipótesis 

alterna1que indica1que existe1relación directa1entre conocimiento 

sobre los deberes tributarios y1la recaudación1de 1impuestos 

prediales1de la1municipalidad provincial1Mariscal 1Nieto - Moquegua 

2022. 

Tercera: 

La Hipótesis específica 2conforme1al Rho1de1Spearman1de ,491** 

corresponde1a un1nivel1positivo,1además que1el Sig=,000 es1menor a1 

0,05; por1lo tanto,1se demuestra1que existe1correlación 

significativa1entre las1variables por1lo que se1acepta la1hipótesis 

alterna1que indica1que existe1relación directa1entre difusión sobre los 

deberes tributarios y la1recaudación 1de impuestos prediales 1de 

la1municipalidad provincial1Mariscal Nieto1 - Moquegua 2022. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera: 

Teniendo conocimiento sobre los resultados, los mismos que 

muestran que es mayor el porcentaje de propietarios que 

cumplen1con el1pago de1sus impuestos,1 todavía hay un porcentaje 

que deja de lado esta responsabilidad, por lo cual se recomienda a 

las autoridades del municipio1provincial Mariscal1Nieto de 

Moquegua,1que se sensibilice y ubique a los pobladores con esta 

dificultad para que puedan acceder a algún beneficio que facilite el 

pago de su responsabilidad. 

 

Segunda: 

De igual manera, se recomienda a las autoridadesdel municipio 

provincial Mariscal Nieto de Moquegua, para realizar convenios con 

las instituciones educativas para así prepara a los futuros 

contribuyentes y que más adelante no presenten dificultad en este 

tema. 

 

Tercera: 

Dentro de los resultados, los pobladores identifican que existe buena 

difusión para1el pago del1impuesto 1predial, pero a1 pesar 1de esto, 

hay un porcentaje regular quienes no tienen acceso a esta 

información, por lo que se recomienda que se haga un seguimiento a 

estos pobladores, quienes en su gran mayoría son adultos, por lo 

que se sugiere que el personal de la municipalidad los visite 

personalmente. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz De Consistencia 

TÍTULO: “Cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial de la municipalidad provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022” 

AUTOR:  

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

General: 

¿Cuál es la relación entre 
cultura tributaria y la 
recaudación de 
impuestos prediales de la 
municipalidad provincial 
Mariscal Nieto - 
Moquegua 2022? 
 

Especificas  

1. ¿Cuál es la relación 
entre conocimiento 
sobre los deberes 
tributarios y la 
recaudación de 
impuestos prediales 
de la municipalidad 
provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua 
2022? 

 
2. ¿Cuáles es la relación 

entre difusión sobre 
los deberes tributarios 
y la recaudación de 

General: 

Determinar la relación 
entre cultura tributaria y 
la recaudación de 
impuestos prediales de 
la municipalidad 
provincial Mariscal Nieto 
- Moquegua 2022.  
 
 
Especificas  

1. Evaluar la relación 
entre conocimiento 
sobre los deberes 
tributarios y la 
recaudación de 
impuestos prediales 
de la municipalidad 
provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua 
2022 
 

2. Evaluar la relación 
entre difusión sobre 
los deberes 
tributarios y la 

General: 
 
Existe relación directa  
entre cultura tributaria 
con la recaudación de 
impuestos prediales de 
la municipalidad 
provincial Mariscal Nieto 
- Moquegua 2022.  

Especificas  

1. Existe relación 
directa entre 
conocimiento sobre 
los deberes 
tributarios y la 
recaudación de 
impuestos prediales 
de la municipalidad 
provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua 
2022 
 

2. Existe relación 
directa entre difusión 
sobre los deberes 
tributarios y la 

Variable 1: Cultura tributaria 

Dimensiones Indicadores Ítems Niveles/rangos 

 

 

D1: Conocimiento  

D2:Difusión 

Identificación del 

contribuyente  

Nivel de conciencia 

Comunicación de la 

municipalidad 

Nivel de valores 

Cargas fiscales 

Regímenes tributarios 

Emisión de 

comprobantes de pago 

Normas tributarias 

1-13 

14-25 

Total 25 

Ítems  

Escala de Likert 

1 =Totalmente 

desacuerdo 

2 =Desacuerdo 

3 =Indeciso 

4 =Acuerdo 

5 =Totalmente de 

Acuerdo 

 

Variable 2:  
Recaudación del impuesto predial 

 
D1:Estados 

financieros del 2022 

 

 

Recaudación del pago 

del impuesto predial  

 

Pago oportuno del 

Recaudación 

del pago del 

impuesto 

predial del año 

2022 

 

Alto (76 – 100) 

Medio (46 – 75) 
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impuestos prediales 
de la municipalidad 
provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua 
2022? 
 

recaudación de 
impuestos prediales 
de la municipalidad 
provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua 
2022. 

 

recaudación de 
impuestos prediales 
de la municipalidad 
provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua 
2022. 

 
 
 
 
 
 
 

impuesto predial  

 

Inafectación por el 

pago oportuno del 

impuesto predial  

 

Pago Fraccionado 

Inafectación por el 

pago oportuno del 

impuesto predial  

 

 

 

Pago oportuno 

del impuesto 

predial del año 

2022 

 

 

Bajo (15 – 45) 

 

 

 

Tipo y diseño de investigación 

 

Población y muestra 

 

Técnicas e instrumentos 

 

Estadística descriptiva e 
inferencial 

Tipo: 

 

Nivel: 

Explicativo  

Enfoque: 

Cuantitativo 

Diseño: 

No experimental, correlaciona causal, 

Población:  

39 882contribuyentesde la municipalidad 
provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022 
 

 

Muestra:  

382Contribuyentesde la municipalidad 
provincial Mariscal Nieto - Moquegua 2022 

Técnica: 

Encuesta 

 

Instrumentos:  

Variable 1: Cultura tributaria25 

Ítems 

Variable 2:  

Recaudación del impuesto 

Descriptiva: 

Uso del programa SPSS para 

describir tablas y figuras. 

 

Inferencial: 

La validación estadística se 
realizará según el sistema 
estadístico SPSS. Para la 
prueba de hipótesis se hará 
con Rho Sperman, una medida 
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transeccional 

Método:  

Hipotético-deductivo 

Muestreo 

El muestro se aplicó el muestro probabilístico 

con la aplicación de la fórmula para 

poblaciones finitas 

predial 

Informes de la: 

Recaudación del pago del 

impuesto predial del año 2022 

Pago oportuno del impuesto 

predial del año 2022 

Contribuyentes con Inafectación 

por el pago oportuno del 

impuesto predial del año 2022 

Contribuyentes con Pago 

Fraccionado del año 2022 

 

de asociación lineal diseñada 
para detectar relaciones entre 
variables. 
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Matriz1de operacionalización1de la Variable1 1: Cultura tributaria 

 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones indicadores ítems Escala Niveles o 
rangos 

 

 

Variable 1: 
Cultura tributaria es 
un conjunto de 
supuestos 
subyacentes sobre 
el comportamiento 
de los ciudadanos 
acerca de lo que un 
país debe y no 
debe hacer en 
términos de pago 
de impuestos, 
lo1que conduce a 
un mayor o menor 
cumplimiento 
tributario. 
(Coronado, 2021) 

 

 

 

 

Para1la 1evaluación 
de1la variable1se 
aplicara la 
encuesta 
Cuestionario1 
validado por 
Barrientos (2021) 
en1su trabajo1de 
investigación 
“Cultura1tributaria y 
la recaudación del 
impuesto – 
Ayacucho 2021”. 

 

 

 

 

 

 
 
D1: CONOCIMIENTO 

 
 
Identificación del 
contribuyente  

Nivel de conciencia 

Comunicación de la 
municipalidad 

Nivel de valores 

Cargas fiscal 

Regímenes 
tributarios 

Emisión1 de 
comprobantes 1de 
pago1 

Normas1tributarias 

1; 2;  
3; 4;  
5; 6; 7; 8; 9;  
10; 11 y 
12 

 
Escala de Likert 

 
1 =Totalmente 
desacuerdo 
 
 
2 =Desacuerdo 
 
3 =Indeciso.  
 
4 =Acuerdo 
 
5 =Totalmente 
de 
Acuerdo. 

 
 
 
 

 
 
 
Alto (76 – 100) 
 
Medio (46 – 75) 
 
 
Bajo (15 – 45) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D2: DIFUSIÓN 
 
 

 

13; 14;  
15; 16;  
17; 18;  
19 y 20  
 
 

 

Nota: Esquema asignado por la UCV 
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Matriz1de operacionalización1de la Variable1 2: Recaudación1del impuesto1predial 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones indicadores ítems Escala Niveles o 
rangos 

Variable 2: 

Recaudación 
del impuesto 
predial 

En lo que 
respecta a su uso, 
el impuesto a la 
propiedad es el 
impuesto municipal 
más grande del 
país. El objetivo es 
proporcionar 
fondos para los 
intereses de los 
residentes 
mexicanos, como la 
instalación o 
mejora de los 
equipos de la 
ciudad, 
manteniendo 
servicios públicos o 
autoridades 
públicas. (MEF, 
2021) 

Para la segunda 
variable se ha 
considerado los 
estados financieros 
del 2022 y cual 
mostará  el reporte 
del pago de los 
contribuyentes de 
la municipalidad 
Mariscal Nieto – 
Moquegua, del 
cual se podrá 
evaluar la cantidad 
de deudores, 
relacionándolo con 
la variable 1. 

D1:Estados 
financieros del 2022 

Recaudación del 
pago del impuesto 
predial  

Pago oportuno del 
impuesto predial  

Inafectación por el 
pago oportuno del 
impuesto1predial  

Pago Fraccionado 

Recaudación1del 
pago del 
impuesto1predial 
del año 2022 

Pago1oportuno 
del1impuesto 
predial del año 
2022 

Contribuyentes 
con Inafectación 
por1el 1pago 
oportuno del 
impuesto1predial 
del año 2022 

Contribuyentes 
con Pago 
Fraccionado del 
año 2022 

Nota: Esquema asignado por la UCV 
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Anexo 1 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

“CUESTIONARIO1DE AUTOEVALUACIÓN DE CULTURA1TRIBUTARIA” 

 

Instrucciones: Este formulario tiene por objetivo recolectar su opinión y determinar la cultura 

tributaria, para lo cual deberá responder en base a la siguiente escala: 

 
 
 
 

 

 

 

Indicadores  

 

 

 

 

Preguntas / Afirmaciones  

Respuesta1en base1a la 

 

Escala1 

5 4 3 2 1 
Totalmente1 

de 

 
acuerdo1 

De1 
Acuerdo 

A1 
veces 

Desacuerdo
1 

    Totalmente1 
 

Desacuerdo1 

Nivel de 
identificación de 

los 
contribuyentes 

Cree que el1pago del impuesto1predial 
es1importante para1el desarrollo1de 

la1provincia Mariscal Nieto - Moquegua 

     

Reconoce1que el impuesto1predial 
se1genera por1la propiedad de inmuebles 

     

Nivel de 
conciencia 

Considera que la cultura tributaria se da al 
ser consciente de su responsabilidad con 
la municipalidad la1provincia Mariscal 

Nieto - Moquegua 

     

Asume1la1responsabilidad del pago1del 

Impuesto1Predial al tener1su domicilio 
registrado en la municipalidad la1provincia 
Mariscal Nieto - Moquegua 

     

Sabe que1el pago1del Impuesto1Predial 
es un deber constitucionalmente 

reconocido. 

     

Comunicación 
de la 
municipalidad 

Esta informado sobre las consecuencias 
del1incumplimiento del pago1del impuesto 
predial 

     

Esta informado que la recaudación de 
tributos municipales es redistribuida para 
beneficio de la comunidad del municipio 

     

Esta informado que el municipio lleva una 
base de datos actualizada de los 
contribuyentes de su jurisdicción 

     

Esta informado que está obligado a pagar 
el impuesto predial, por su inmueble en la 
municipalidad provincial Mariscal Nieto - 
Moquegua 

     

Considera que la Municipalidad incentiva 
el cumplimiento del pago del Impuesto 
Predial 

     

Nivel de valores Considera que el nivel de valores influye 
en la conducta de los contribuyentes 

     

Considera que tributar el Impuesto Predial 
forma parte de los valores de un buen 

ciudadano 

     

Cargas fiscales Aprueba que hay personas que están 
exoneradas al impuesto predial 

     

Regímenes 
tributarios 

Cree que debería la municipalidad hacerle 
llegar un comprobante de pago 

     

Emisión de 
comprobantes de 
pago 

Considera que un buen nivel de 
orientación ayuda a que todos los 

ciudadanos cumplan con el pago del 
impuesto predial 
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Normas 
tributarias 

Conoce cómo es que se calcula el 
Impuesto Predial 

     

Considera que el Impuesto Predial pagado 
se ajusta a las dimensiones del predio que 
usted habita 

     

Considera que la Municipalidad lleva una 
base de datos actualizada de los 
contribuyentes de su jurisdicción 

     

Considera que la Municipalidad lleva una 
base de datos actualizada de los 

contribuyentes de su jurisdicción 

     

Recaudación del 
pago del 
impuesto predial 

Considera que la Municipalidad lleva una 
base de datos actualizada de los 
contribuyentes de su jurisdicción 

     

Pago oportuno 
del impuesto 

predial 

Considera que recibió información 
oportuna para el pago del impuesto predial 

     

Considera que recibió información de las 
facilidades de pago para el pago del 
impuesto predial 

     

Inafectación por 
el pago 

oportuno del 
impuesto predial 

Reconoce los beneficios, del pago 
oportuno del impuesto predial 

     

Sabe que el monto para el pago del 
impuesto predial es el adecuado 

     

Está al día en el pago del impuesto predial      

Pago 
fraccionado 

Usted solicita pago Fraccionado      

 
 
 
 

 

 

 

Muchas Gracias 
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52 
 



53 
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